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Villa de Merlo, (San Luis), 21 de octubre de 2008.- 
 

 
O R D E N A N Z A Nº 1106-HCD-2008 

 
 
VISTO: 

El comprobado alto impacto negativo de las bolsas de polietileno 
o de material no biodegradable en el Medio Ambiente; y: 
 
CONSIDERANDO: 

Que el derecho a un ambiente sano y equilibrado (Art. 41 de la 
Constitución Nacional), es responsabilidad de todos.- 

      
Que la presente Ordenanza tiene por finalidad prevenir y reducir 

el impacto sobre el medio ambiente de las bolsas de polietileno en el territorio de 
Villa de Merlo.- 

 
Que el cuidado del medio ambiente requiere también de un 

cambio cultural o el regreso a costumbres dejadas en desuso y de pequeñas 
medidas que ayuden a enfrentar las problemáticas que el hombre genera.- 

 
Que la problemática del cuidado del medio ambiente, la 

concientización y los derechos a un mundo sano, son un patrimonio de todos y 
responsabilidad de todos.- 

 
Que uno de los problemas más importantes en los basurales y en 

la contaminación ambiental es la presencia en grandes cantidades de las bolsas 
de polietileno.- 

 
Que es una responsabilidad compartida con los vecinos, 

comerciantes y estado la disminución de polietileno disperso en el ambiente como 
material contaminante.- 

 
Que estas bolsas, pese a que son muy prácticas, están 

constituidas por polietileno o polipropileno, que son materiales no biodegradables, 
es decir, que no se destruyen en forma natural.- 

 
Que cada bolsa de plástico que se utiliza tiene un alto costo 

medioambiental, dado que al llegar al relleno sanitario demanda mucho más 
tiempo en descomponerse que el papel o cartón. Pero, además, los plásticos no 
sólo se acumulan en tierra sino también en los cursos de agua, lo que genera 
daños irreparables.- 

 
Que una bolsa de plástico que adquiere una dimensión 

extraordinaria cuando se multiplica el uso de estos artículos por cientos y cientos 
de usuarios y comercios. Los que muchas veces terminan su proceso aferrados a 
la flora o dispersos en las calles, espacios públicos, veredas y plazas de la 
ciudad.- 

 
Que Villa de Merlo, tienen serios problemas con el tratamiento 

sanitario de su vertedero y la presencia de las bolsas de polietileno es un factor 
importante.- 

 
Que distintas ciudades del país, por estos días, están tomando y analizando 
medidas similares, inclusive alguna cadena multinacional de supermercados está 
aplicando políticas conservacionistas en este tema.- 
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Que esta es una iniciativa ya impuesta en los países 
preocupados por el presente y futuro de la salud de sus ciudadanos y es parte de 
la preocupación mundial por la protección del medio ambiente.- 

 
Que Villa de Merlo tiene en su trascendencia el cuidado del 

medio ambiente como valor agregado a las bondades con que la naturaleza la ha 
bendecido.- 

 
Que existen alternativas aplicables que hace viable la posibilidad 

de dejar de entregar bolsas de polietileno en los comercios de nuestra localidad, 
tales como  bolsas de papel, de cartón,  oxibiodegradables o concienciar a los 
usuarios de volver a la “bolsa de las compras” o los “changuitos” y esto ayudara en 
la tarea de concientización y difusión con la que se debe acompañar la medida.- 

 
Que las políticas de protección de medio ambiente deben ser 

acompañadas desde el Estado con medidas que se sumen a la importante tarea 
realizada por las ONG’ s.- 

 
Que este Concejo ha recopilado mayor información de costos de 

materiales biodegradables, acercando además información de varios productos 
tanto a nivel nacional, como así también de países limítrofes y agregando a los 
antecedentes de ésta Ordenanza ésta información y legislaciones de diferentes 
lugares del país.- 
 
POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONCEJO  DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE LA VILLA DE MERLO EN USO DE LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ART. 1º:  PROHIBESE, en el éjido de toda la Villa de Merlo, la entrega de bolsas 
de materiales no biodegradables para transporte de la mercadería adquirida por 
sus clientes, cualquiera fuera la actividad comercial, industrial o de servicios que 
se preste.- 
 
ART. 2º:  La presente Ordenanza comenzará a regir a partir del día PRIMERO de 
DICIEMBRE del AÑO DOS MIL NUEVE (2009).- 
 
ART. 3º: Una vez cumplido el plazo antes estipulado, queda prohibida la utilización 
de bolsas de material no biodegradable para contener los productos expendidos.- 
 
ART. 4º: La Dirección de Ambiente y la Dirección de Bromatología serán los 
encargados de hacer cumplir la presente Ordenanza.- 
 
ART. 5º: El DEM deberá implementar campañas de difusión y educación, para 
propender a la toma de conciencia acerca de los efectos nocivos que provoca en 
el ambiente el uso indiscriminado e irresponsable de materiales no 
biodegradables. Como así también la publicidad  necesaria para recordar a los 
comerciantes, industriales, prestadores de servicios y a toda la Comunidad en 
general, la fecha de comienzo de aplicación de la presente Ordenanza.- 
 
ART. 6º: Las sanciones previstas para los que no cumplan lo establecido por ésta 
Ordenanza son:  
 

• Primera verificación de incumplimiento: llamado de atención.  
 
• Segunda verificación de incumplimiento a efectuarse dentro de los treinta (30) 
días, (pero no antes de los cinco (5) días de la primera verificación): se impondrá 
una multa de  hasta 100 Unidades de Valor (1 Unidad de Valor = 1 litro de nafta 
súper de mayor octanaje).-  
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• Transcurridos ciento veinte (120) días de entrada en vigencia de la prohibición 
de la utilización de materiales no biodegradables, y constatado el incumplimiento: 
se impondrán multas de hasta 500 Unidades de Valor, semanales hasta la 
regularización definitiva que el contribuyente deberá acreditar de modo 
fehaciente.  

 
• Luego de incurrir en cuatro (4) infracciones seguidas a ésta Ordenanza, o siete 
(7) alternadas, se procederá a la clausura preventiva de hasta tres (3) días 
hábiles.- 

 
•   La acumulación de tres (3) clausuras preventivas, acarreará la sanción de la 
clausura definitiva del establecimiento.- 

 
ART. 7º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.- 
 
 


